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■b E PUBLICA TODOS LOS DIAS L A B O P 
Admmi„r=ci6„: Palacio ae J. Dipn,ación Provincial. Oficina de Rcnu

de^p 1Af^8^íe^S ^nSac.ónapenu* Ss"vemteV di^ 

de su promulgación, si ep ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviL)
Las disposiciones del Gobierno son obUgatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficdahnente en ella, v desde cuatro dias 
j los Pue^los de la misma provincia., (Ley de 3 de noviembre de 1887.)

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el 

• lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
reciban este ' 
sitio de 008-

Los señores Secretarios cuidaran, bajo st. más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l b t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ceda semestre ,

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.536 . •

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

‘ ' CIRCULAR

La frecuencia con que se producen 
incendios en los m o n Ke s públicos 
obliga a adoptar medidas encamina- 
aas a evitar tal.-s siniestros o cuandü 
menos a atajarlos y reducir en lo 
posible los perjuicios dimanados de 
los mismos. .

De íos antecedentes facilitados en 
cada caso se llega a la conclusión 
de que estos incendios, más 'que a 
la mala fe p intención perversa, son 
debidos o imprudencia d e 1 vecinda- 
iío o a defectuosas condiciones de 
tendido^ eléctricos que pasan por ta
les terrenos, raz.ón por 1 a qu. urge 
adoptar 1 as' precauciones convenieh- 
para impedir que, por no emplearse 
elementales precauciones, se produz
can considerables daños a los pue- 

t blos y ív  la economía nacional.
En su consecuencia, se interesa de 

tocas las Autoridades locales ds esta ' 
provincia que adopten las medidas 
que en cada caso se consideren más 

, oportunas para evitar, en lo posible, 
que se produzcan esos incendios, asi 
como para lograr su rápídá extin
ción si llegaran a producirse.

Zaragoza, 9 de mayo de 1960.

áU '»v.»«-nuid4-r c«stí..
josÉ-MANUEL Par d o nt San t ay an a

QU8NTA

Núm. 2.829
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Terminados los trabajos relativos 
a la rectificación anual reglamentaria 
dpi padrón dg habitantes de esta 
ciu ad correspondiente al año 1959, 

. en cumplimiento de lo ordenado por 
la legislación vigente se hallan ‘de 
d. manifiesto en el Negociado de Es- 
iadistica municipal los respectivos 
t ocumeníos durante el plazo d e un 

. mes, _a contar del dia siguiente al 
! de la publicación del presente anun-- 
'ció en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a fin de qu? todos los habi- 

! tantos que lo deseen puedan' cercio- 
rarag dé su inclusión y clasificación 
vecinal en el mismo, fo-mulando, en 
:u caso, las reclamaciones qu? consi- 
(b ren oportunas.

Zaragoza*. 6 d mayo de 1960.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E .- El Secretario, ge*- 
nerál, Luis Aramburo.

é » C T

, . * Núm- 2.834
, Acordar a la celebración de subas

ta, a fin d. ccnírafcr, por el tipo en 
baja de- 228.477,19 pesetas, las obras 
d. pavimentación de aceras en la 
Avda. de Cataluña, queda expuesto ■ 
aj público el respectivo expediente y 
con iciones aprobadas en la Secreta- 
na municipal (Sección de. Fomento), 
por e 1 plazo de ocho días, a contar ‘ 
ciel siguiente al de la publicación

del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a efectos de 
n-clamaciones, dentro d e 1 indicado 
plazo, respecto d e las condiciones 
aprobadas.

Lo que se hace público a" los efec- 
los consiguientes. _ '

Zaragoza, 4 de mayo de 1960_El 
Alcalde-Presi ente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S. E.< El Secre
tario gcmeral, Luis Aramburo.

<= » * ,

Núm. 2.835
Este Excelentísimo Ayuntamiento 

i convoca concurso para contratar la 
instalación de aparatos d e_alumbra
do eléctrico en el nuevo Mercado de 
Pescados.

El tipo de licitación, en b a j a, es 
(1 de 147.039’31 pesetas.

El plazo de ejecución dé las obras 
es de treinta días contados a partir 
de la fecha en que se le comunique 
la- adjudicación.

Las proposiciones para tomar par
le en este'concurso deberán presen- 
tars-.- en la Sección de Propiedades, 
Oficialía Mayor o Registro General 
¿c este Excelentísimo Ayuntarhiento 
dentro dfc los veinte días, hábiles si
guientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” dé la 
provincia» tn horas dé cliez a trece.

Para tomar parte en este concurso 
‘los interesados deberán constituir en 

la Caja municipal un depósito pro
visional de 2940’80 pesetas, en ho
ras de diez a trece, durante el pla
zo 'indicado dé presentación de pro
posiciones. -
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Durante.este mismo plazo, y cp 
I a s horas hábiles de oficina, se ha
llarán el-, manifiesto en la Sección 
de Propiedades el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han, 
de regir cn este concurso.

L a apertura de pliegos tendrá lu
gar al cía siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación 
de proposiciones, a las doce horas, 
en el Salón de Sesiones de la- C a s a 
Consistorial, bajo 1 a presidencia del 
limo. Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el apar
tado l.9 del artículo 24 d e 1 Regla
mento ü e* Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Zaragoza, 4 de mayo de 1960.—E) 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S'. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo-

■ » » * , I

- Modelo de proposición

D.......  vecino de ...... ,"con domi
cilio en ...... , calle de ........ núme
ro ....... ante la Mesa de este con
curso comparece y, con el debido 
íespeto, expone:

Que enterado del anuncio publica
do en el “Boletín Oficial” de esta 
p.xvincia número ...... , dé ......  de... 
de este año, en el que se convoca 
concurso para contratar la instala
ción de alumbrado eléctrico en el 
Mcicaóo de Pescados, y del pliego 
de condiciones q u e ha de regir di
cho concurso, manifiesta":

Que acepta todas y cada una de 
las condiciones establecidas en di
cho pliego, que declara conocer, y 
que ofrece la realización de las 
obras contratadas por 1 a cantidad 
de  (en letra y> guarismos).......  
pe-setas-.........................................." (

Y para que conste y surta efectos, ¡ 
firma la presente proposición en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a ...... j

(Firma del proponente) i

Núm. 2-810

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio e 1 docu- [ 
mentó q u e a continuación s e reía- ; 
ciona:

Vale de harina expedido por el al- , 
macén de Zaragoza el di a 17 de 
agosto de 1959, cop d n.’ B-539.949,

a favor de D. Manuel Lozano Vela, 
de Brea d e Aragón, correspondiente 
a su entrega 700 kilogramos de 
trigo para maquila,

Se anuncia al público para que si 
alguna p:rsona lo hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 
’ i Servicio Nacional del Trigo de 
Zaragoza (Independencia, 32), advir
tiendo que tránscürri os treinta dias 
desde la publicación del presente 
. nuncio en este “Boletín” se con- 
iderorá anulado el original del docu

mento de referencia y será expedido 
el correspondiente duplicado, quedan
do este Servicio exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza, 7 de ma^o de 1960.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

, Núm. 2.796 

junta Provincial de Formación 
Profesional Industrial

Terminado el plazo de presenta
ción ce instancias para el concurso 
de méritos y examen de aptitud pa
ra la provisión de las plazas vacan
tes de Profesores adjuntos y de Ad
juntos- de Taller de 1 a s Escuelas de 
Maestría Industrial de Zaragoza y 
de Formación Profesional Industrial 
da Calatayud, convocadas por esta 
Junta Provincial d e Formación Pro- 
fpjional Industrial, en virtud de lo 
dispuesto en la resolución de la Di
rección General d e Enseñanza Labo- 
lal de 23 de enero del corriente 
año, convocatorias anunciadas en los 
‘ Boletines Oficiales” d e la provincia 
ck1 29 de febrero y 22 de marzo,

Esta Viceprésidencia ha resuelto 
declarar provisionalmente admitidos 
y excluidos al citado concurso:

x Admitidos: _ ,

Escuela- de Maestría Industrial 
de Zaragoza

' D. Angel Mingo Martínez
. D. Miguel Caro Grao

I) . Florencio Benedicto Caray
1) -" Dionisio Casañal Serrano
D. Valeriano Lobón Tejedor
0. Je..ús E. Madre Casorrán
D. Valentín Abadía Lalana
1). Luis San Gil de Pedro
D. Jesús Gracia Moliner
D- Gabriel Aripes M'eaina . '
D. José duirol Faulo
D. Alfonso Faci Muñoz
D. Angel González Ochoa
D. . Jesús de la Fuente González
D. Rafael Núñez Sesma*

D. Antonio Alonso Oliveros
D. G egorio Oftiz Serrano
D. Emilio Villellas Lamarca

Escuela de Formación Profesional 
Industrial de Calatayud

D- Elias Badesa Carcavilla
D. José M.? Franco Muñoz
D. Gregorio Sobaberas López
D. José Gracia Aparicio •
D. Angel Lucia Bueno
D. Manuel Pérez Lloréns

' D. Jacinto Mbreno Vela 
Excluido: z

D. José Goenaga Elizondo (por ca
r cer de' tituliacióni suficiente).

E 1 solicitante excluido podrá com
pletar cu rocumentación en un pla
zo de quince dias, a contar del si
guiente al de la publicación delapre- 
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de acuerdo con lo que 
preceptúa el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de mayo d e 
1957, e n el núm. 1 del articulo 3.9-

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 5 de mayo dé 1960.—El 
Secretario, (ilegible)

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes oOcumen- 
tos para 1960, pudiendo presentar los 
‘ecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estime»: pertinentes.

Altas y bajas de urbana
2815.—Castejón de las Armas

Cuenta de administración del patri
monio

2.813__ Luceni ■
2.815— Castejón de las Armas

Cuenta de caudales
, 2.742.—Grisei

2-813.—Luceni

Cuenta general del presupuesto 
2.16&.—Puebla de Albortón 
2.813—Luceni
2.815. —Castejón de las Armas

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

2813.—Luceni

Cuentas municipales .
2813.—Luceni

M.C.D. 2022
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Expediente de habilitación de crédito 
2.770- .—La Joyosa
2.771— Inogés

Expediente^ de suplemento de crédito
2.769. —Munébrega
2-804.—Pozuel de Ariza
2.805. —Cali ur

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

2.742.—Grisel
- 2.813—Lucen!

2.820.—Chiprana
l.iquidación del presupuesto extraor

dinario
2-816.—Moros

Ordenanza para la exacción de la 
tasa municipal sobre el aprovecha
miento especial con rejas de piso 
G instalaciones análogas a la vía 
publica

2.644.—Villar'oz

Ordenanza para la exacción de los 
derechos, y tasas por utilización del 
Cementerio municipal y servicios 
que en el mismo $e presenten

2.644 —Villadoz

Núm. 2.831
A1NZON

I). José Cruz Bayona, Alcalde de 
esta villa de Ainzón;
Hace saber: Que la liquidación del 

presupuesto extraer inario formado 
para la construcción de Casa del 
Médico y Centro de Higiene Rural 
de esta villa ha sido aprobada por 
el Ayuntamiento que presido, en se
sión ordinaria del día 7 del actual, 
habiendo acordado se exponga al pú
blico durante el- tiempo reglamen
tario.

E n cumplimiento , d e lo acordado 
se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia a fin de 
que quienes se consideren perju ica- 
dos puedan reclamar de agravio.

Ainzón, 7 de mayo de 1960. — El 
.Alcalde, José Cruz Bayona.

Núm. 2-807
LUNA

Subasta • -
Habiendo quedado desierta por fal

ta de licitadores la segunda subasta 
do maderas y leñas del monte “Rom
pe sacos y Valdeluriés”, número 149 
del Catálogo de los de utilidad públi
ca, anunciada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número 87, (e fecha 
16 de abril último, s? anuncia tercera 
subasta con carácter de urgencia, con 

rebaja del 20 por 100 del tipo de ta
sación qu¿ sirvió para las dos ante
riores.

Por tratarse_de tercera subasta 
pueden concurrir a ella cuantos 
estén en posesión de certificados 
profesionales de las clases A, B, o C, 
aunque en la correspondiente hoja 
dé compras np tengan capacidad su
ficiente para el volumen del aprove
chamiento o dicha capacidad la ten
gan agotada; en cualquier caso, la 
adjudicación se anotará en la hoja 
de compras del rematante.

Plazo dp ejecución, to o el año 
forestal.

1as proposiciones p a ra dicha su
basta se admitirán hasta las doce 
horas del día en que se .cumplan 
diez hábiles siguientes al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
la apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del siguiente día 
hábil.

Para más detalles, consúltese el 
"Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 60, d e fecha 14 d e marzo úl
timo.

Luna, 8 de abril de 1960.— El Al
caide, Tomás Catalán.

Núm. 2-832 
MALANQU1LLA

Aprobado por este Ayuntamiento 
un proyecto de contrato de présta
mo de 20.000 pesetas, sin interés, 
reintegrable en cinco anualidades, 
que la Excelentísima Diputación Pro
vincial ha concedido con destino a 
la construcción de nichos, se somete 
a información pública por término 
>L quince (ias, conforme al artícu
lo 780-3 de la Ley de Régimen 
Local.

Mialanquilla, 6 de mayo de 1960— 
El Alcalde, José Marco.

Núm. 2.819 
QUINTO DE EBRO

Aprobado por ps-fe Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para subastar 
c! aprovechamiento de • albardin de 
montes del Municipio durante el pre
sente año, estará expuesto al público 
dicho pliego durante ocho días, si
guientes a la publicación del presen
te en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, a efectos de reclamaciones du
rante el mismo plazo.

Quinto, 6 de mayo de 1960- —• El 
Alcalde, Antonio Uliaque.

Núm. 2 806
TAUSTE

Solicitada, la devolución de fianza 
por el contratista d'e suministro de 
bordillo D. Antonio Gómez Diloy, se 
hace público, en cumplimiento dil 
articulo 88 del Reglamento de Con- 
iratación, a fin de que puedan pre
si ntarse las reclamaciones a que 
haya' lugar en plazo de quince días- 

Tauste, 5 dé mayo dv 1960. — Et 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

jUZSADDS DE PetMBRA INSTANCIA

Núm- 2.824

JUZGADO NUM; 1 *
D. José de Luna Guerrero, Magistra

do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 42 de 1960 por 
el Procurador 'Sr. Poncel Guallar, en 
nombre de D- José Gazulla Clavero, 
contra D. Tomás Bernad Laíncz, en ‘ 
reclamación ce 2250 pesetas, intere
ses y costas, se saca a la venta en 
pública y primera subasta, que de
berá tener lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado el día 31 de 
mayo actual, a las pnce horas, el 
<mbargado derecho ce traspaso del lo
cal d'e negocio dedicado a chatarre- 
na (sito en Avenida de San José, nú
mero 134, bajo derecha), pericial
mente tasa o en 20.000 pesetas-

Se advierte: Qu j  para tomar ^parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios ce dicha va
loración; que el rematante contrae la 
obligación de permanecer en el local 
con negocio análogo al del arrehdá- 
tario durante un año, como mínimo, 
y no podrá traspasarlo en ese tiempo, 
y que puede hacese el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
lagoza a nu.vj de mayo de mil no
vecientos sesenta.—El Juez, José de 
Luna.— El Secretario, Luis Márquez-
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Núm. 2.826
JUZGADO NUM. 1

D. José ce Lima Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera insj 
tancia del -Ju gado "numero 1 de 
taragoza; . -
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Júzgat e seguidos con 
el número 31 de 1960 por el Pocura- 
dor Sr. Vélaselo, en nombre ce doña 
Encarnación Sola Maranilló, contra 
D Vicente Cartiel (Graus, 15), en re
clamación de 11.115’10 pesetas, inte-' 
roses y costas, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, que ten
drá lugaí en la sala de audiencia de 
esto Juzgado el día l.9 de junio pró
ximo, a las once * horas, los bienes 
embarga os a 1 demandado q u e a 
continuación se describen:

Una sierra de cinta, volante de unos 
70 íxntímetros de diámetro, sin mar
ca visible, con motor acoplado 
“M. E. M.” de 2 HP., número 20.629, 
en funcionamiento. Pericialmente ta
sada en 6.600 pesetas.

Una máquina universal marca “Ci
ma”, tablero mesa de 35 centímetros, 
con su motor acoplado de 3 HP., 
número 3-309. Tasada en 6.900 ptas.

Una máquina tupi, de la Casa Fer
nando Tirado, con su motor acoplado 
marca “Geal”, de 2 HP., núm. 322.954 
lasada en 5-250 pesetas.

Un dormitorio compuesto de arma
rio tie tres cuerpos, sin lunas ni he
rrajes, dos mesillas, d. noche, un co
modín y cama de matrimonio sin so
mier, todo sin barnizar ni.acabado 
de terminar. Tasado en 2.7G0 ptas.

El tierepho r e traspaso del local de 
negocio dedicado a taller de carpin- 
teria-ebanistería (silo en Graus, 15), 

.de esta éiudad. Valorado en la can
tidad de *18.000 pesetas.

Total valer pericial de lo5 bienes, 
39.450 pesetas-

Se advierte: Que para tomar parte 
en ia subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o ín el establecimiento destinaco 
al efecto, el 10 por 100. de la tasa
ción; qu. no Se admitirá postura in
ferior a los dos,! icios de dicha vaíora" 
ción; que puede hacerse oferta por 

cada uno de los bienes separa ámen
te y el remate a cali ad de. ce
der a un tercero, y, además, en cuan
to al d'ertcho de traspaso, que el re
matante contrae fa. obligación .ce 
permanecer en el loca! con negocio 
análogo al del arrendatario durante 
un año, como minimo, y no podrá 
traspasarlo en ese tiempo.
„ Dado en la Inmoital. Ciudad de Za
ragoza a nueve de mayo ce mil no
vecientos sesenta.— El Juez, José de 
Luna Guerrero.— El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 2.827
JUZGÁDO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra- 
dó, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;

- Hago saber: Que en el juicio ejecuti" 
vo qp este Juzgado seguí o con el 
número 43 de 1960 por el Procurador 
Sr. Velasco, en nombre de D. Sera* 
pío Contín Giménez, contra D. Agus
tín Lasala (Barcelona, 27), de. esta 
vecindad, e n reclamación de pese
tas 3 215, intereses y costas, se sacan 
a la venta eni pública y primera "su
basta, que tendrá lugar en la sala 
te audiencia de estL Juzgado el día 
I.9 de junio próximo, a las diez y 
media horas, los bienes trabados al 
demandado que a continuación se 
tlzscriben: ~

Una máquina sierra,de cinta mu- 
lal, ee volante 70 centímetros de diá
metro, marcq “Abraim Hermanos”, de 
Zaragoza, con su motor de cuatro 
caballos, sin marca hj número, en 
funcionamiento. Pericialmente tasada 
en 12.000 pesetas- '

Una piedra esmeril movida por el 
mismo motor antes indicado, de ba- 
rróh Central, con dos pie ras y de
más accesorios, de la Casa “Abraim 
Hermanos”, de Zaragoza. Tasada en 
1.9C0 pesetas-.

Total valor pericial de los bienes, 
13.^0 pesetas. . .

Se advierte que papa tomar parte 
<n la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o xen el establecimiento destina

do al efecto, el 10 por 100 de la ta
sación; qu- no se admitirá postura 
in;trior'a los dos tercios de dicha 
valoración, y que puede hacerse el 
remate a calida- de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de mayo de mil no
vecientos sesenta.—El Juez, José de 
Luna Guerrero.— Ej Secretario, -Luis 
Márquez.

Núm. 2-760 (
H1JAR

Anulación de requisitoria
SUBI RON GONZALVO (Florencio), 

de 26 años de edad, soltero, natural 
y vecino de Buibáguena, hijo de 
José -y Justa, por haber sido cetenido 
e ingresado en prisión. Piocesado en 
sumario numero 41 de 1959, de este 
Juzgado. w

Dado tn Hijar. a treinta de abril 
cíe mil novecientos sesenta—El Juez 
de instrucción, (ilegible).—El Secre
tario accidental, (ilegible).

NÚ ÜHCIAL

Núm. 2-830
Sindicato de Riegos de Rueda de Jalón

Con permiso de la Autoridad, y 
con arreglo al artículo 44 de las Or- 
ci'enanz.as de esta Común ida , y por 
estimarlo asi. necesario este Sindica
to, se convoca a Junta general para 
el día 15 del presenta mes de mayo, 
a las diez horas en primara convo
catoria. Si no concomiese número 
suficiente c,e participas para cele
brarla, tendrá lugar en segunda con- 
ypeatoria el oía 22 ucl mismo presen- ■ 
te mes y a la misma hora, cn la calle 
de lsába-1 (D. Marceliano), número 2, 
tomándose acuerdos con el número 
que concurra.

Orden del día
L9 Determinación del número de 

guardas que han de prestar servicio 
en este Sindicato de Riegos.

2.9 Elección, en su caso, de nuevo 
guar; a, y .

3.9 Ruegos y preguntas.
Rueda de Jalón, 7 de mayo de 1960- ' 

El Presidcntie, Nicclá, Sánchez-

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas Iris inserciones obligatorias o voluntarias que 
ño estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la “Parte ofcial”, 6 ptas. por línea o fracción; en 
la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

iodos los pagos • efectuarán en la Administración, y

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ...............................................  90 pesetas.
Semestre ................. . ................................... 160 —
Ano ................................    •....... 300 —

, Especial paia Ayuntamientos: Año ..........  250 — ,
Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas, los de años an

teriores.

dp ésta se solicítaráji las suscripciones-
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